
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 141 De    Viernes, 10 De Diciembre De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210029100 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Cne Oil Gas William Rodolfo 
Martínez 
Santamaría 

09/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
La Solicitud De Avalúo De 
Servidumbre Legal De 
hidrocarburo De Carácter 
Transitoria; Orden Vincular 
Al Propietario Del 
Inmueble; Ordena 
Correrles Traslado La 
Solicitud De Avalúo Y El 
Dictamen Pericial Al 
Demandado Y Propietario 
Del Bien Por El Término De 
3 Días. Reservado 

70215408900220190013200 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Castrillón Y Guerrero 

Pier Pablo Pedroza 
Santiago 

09/12/2021 Auto Ordena - Nombrar Al 
Dr. Yidiam Andrés Pérez 
Pérez Como Curador Ad 
Litem Del Demandado Y 
Decreta Medida. 
Descargar 

 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2b59ea76-31e0-468c-b6d2-7b49b319bda4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/2019-00132-00+nombra+curador+y+decreta+medida+cautelar.pdf/e752a128-d621-453e-a8ab-aa1b06692753


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 141 De    Viernes, 10 De Diciembre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210023900 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Cesar Augusto Alviz 
Vergara 

Neyla Del Carmen De 
La Barrrera De 
Martínez, Andrés 
Martínez De La Barrera 

09/12/2021 Auto Reconoce - 
Sustitución De 
Poder. Reservado 

70215408900220210030000 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Castrillón Y Guerrero 

Javier Antonio 
Rodríguez Meza 

09/12/2021 Auto Concede - El Retiro 
De La Demandada; Orden 
El Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares; Sin 
Condena En Perjuicio Al 
Demandante. Descargar 

70215408900220200020100 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo Y Otro 

Liliana Esther 
Benavides Bohórquez 

09/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecución - Se 
Decreta Avalúo Y Remate 
De Bienes, Se Ordena 
Presentar Liquidación Del 
Crédito. Descargar 

 
 

 
Número de Registros: 12 

 
En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2b59ea76-31e0-468c-b6d2-7b49b319bda4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/07AutoConcede-2021-300.pdf/4c15e81d-e37f-4353-ae00-261802103479
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/2020-00201-00+sigue+adelante+la+ejecucion+1.pdf/6b190986-5fdd-4a02-b79d-d92336b75c68


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 141 De    Viernes, 10 De Diciembre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210032500 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Rci Colombia Hedilberto Enrique 
Salgado Buelvas 

09/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda De Aprehensión 
Y Entrega De La Garantía 
mobiliaria Prioritaria Por 
Pago Directo. Reservado 

70215408900220210031600 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Fondo Nacional De 
Ahorro 

Kenia Contreras 
Lozano 

09/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Contra La 
Demandada; Ordena 
Notificarle La Demanda Y 
La Presente Providencia; 
Requiere Al Apoderado 
Para La Entrega Original 
Del Título Valor Y La 
Escritura Pública De 
Hipoteca; Reconoce 
Personería Jurídica: 
Reservado 

 
 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2b59ea76-31e0-468c-b6d2-7b49b319bda4 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 141 De    Viernes, 10 De Diciembre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200014300 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Castrillon Y Guerrero 

Arriet Gonzalez 
Alvarino 

09/12/2021 Auto Ordena - Nombrar Al 
Dr. Yidiam Andrés Pérez 
Pérez Como Curador Ad 
Litem Del Demandado. 
Descargar  

70215408900220210000900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Cooperativa Multiactiva 
Castrillon Y Guerrero 

José David Mantilla 
Moreno 

09/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Se 
Decreta Avalúo Y Remate 
De Bienes, Se Ordena 
Presentar Liquidación Del 
Crédito. Descargar 

70215408900220210030600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Luis Enrique Melendres 
Quiroz 

José Miguel Reyes 
Alvarez 

09/12/2021 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Ordena Corregir El 
Numeral 7 De La Parte 
Resolutiva De La 
Providencia De Fecha 23 
De noviembre De 2021. 
Reservado 

 

 
Número de Registros: 12 

 
En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2b59ea76-31e0-468c-b6d2-7b49b319bda4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/2020-00143-00+nombra+curador.pdf/642bbc08-03ae-49e7-b986-94f76a7d9354
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/2021-00009-00+sigue+adelante+la+ejecucion.pdf/d31e6e4f-eafc-464d-ab11-8c86a118fcd1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 141 De    Viernes, 10 De Diciembre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190026800 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 
Castrillon Y Guerrero 

Jefferson Guillermo 
Augusto Valencia Rojas 

09/12/2021 Auto Ordena - Nombrar Al 
Dr. Yidiam Andrés Pérez 
Pérez Como Curador Ad 
Litem Del Demandado. 
Descargar 

70215408900220210003600 Procesos 
Ejecutivos 

Moto In Ltda Jaime Enrique Chinchia 
Perez, Elvia Regina 
Palencia Navarro, Ingrid 
Said Romero Palencia 

09/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecución - Se 
Decreta Avalúo Y Remate 
De Bienes, Se Ordena 
Presentar Liquidación Del 
Crédito. Descargar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2b59ea76-31e0-468c-b6d2-7b49b319bda4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/2019-00268-00+nombra+curador.pdf/29bd74a2-9c8b-4d50-8004-d9e1a0a3a397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/95436263/2021-00036-00+sigue+adelante+la+ejecucionok+1.pdf/b3fb46b2-157e-43d0-b9da-02a9b4b8abef

